
NOTIFICACIÓN DE EXCLUSIÓN

INGENIERÍA INSULAR, S.L.
B56443385

C/ VIERA Y CLAVIJO, 33, 2º
35002 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

             En relación con la oferta presentada por su empresa en el contrato denominado OBTENCIÓN 
DE INDICADORES DE CAMPO PARA LA EVALUACIÓN DEL PCI 2025-2026. LOTE 2 , que había 
sido calificada como anormalmente ya que el presupuesto base de licitación es 86.554,32
oferta presentada por INGENIERÍA INSULAR, S.L., representa una baja del 25,41 % respecto del 
citado presupuesto base de licitación sin IVA, le notifico que:

             Examinada por la mesa de contratación la documentación justificativa de la viabilidad 
presentada, y analizadas las justificaciones contenidas en el mismo, se acuerda tener por 
excluida la oferta presentada por INGENIERÍA INSULAR, S.L., por no apreciarse justificada la 
viabilidad de la oferta referida en virtud de los argumentos que constan en el informe que ha 
examinado la justificación de la citada viabilidad, que consta publicado en el portal de 
contratación.

Dicho Acuerdo no pone fin a la vía administrativa, por lo que contra el mismo cabe interponer 
recurso de alzada ante el Órgano de Contratación del Consorcio Regional de Transportes 
Públicos Regulares de Madrid en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, a fecha de firma

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO
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